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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

CONSTDERANDO:

Que 3e ha suscrito Contrato de Servicios No Personales con el Estudio "En-
nesto Moreno Vargas, Abogados", con fecha ocho de enero de mL novecientos
ochentídos;

Que consecuentemente, es necesario autorizar el gasto presupuestal cormes-
pondiente al pago de Los ¿ndicados servicios no personales;
De conformidad con el Art. 37% del D.L, 20555 y Las opiniones favorables -
de La Dirección Ejecutiva y de Las Oficinas Central de Administración y de
Planif4cación;
SE RESUELVE :

- ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el Contrato de Servicios No Personales celebra
do con el Estudio "Ernesto Moreno Vargas, Abogados" de

ocho de enero en curso, de Seís Cláusulas y cuya copia suscruta por las par
tes, forma parte ¿ntegrante de La presente Resolución. lu

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR el gasto comespondiente al pago de Los Hono-
naríos profesionales del indicado Estudio hasta por La

7" suma de Un Millón Setscientos Ochenta Mil Soles Oro, con cargo al Programa
1361 Funcionamiento del TPO, Actividad 1361.0.01 Gestión Administrativa de
Los Organos de Dirección, Asesoramiento, Control y Apoyo, a La Asignación -
03.08 Asesorta, Consultoría, Peritaje y Auditornta Externa, del Presupuesto
vigente para 1982,

Regístrese y comunkquese.
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Lima, 20 de enero de 1982

Señon Ing”
MIGUEL AÑCEL CUSSTANOVICH VALDERRAMA

Contralor General de la República
Presente. -

Tengo el agrado de ditiginme a Ud. en complimieñto del Ant. 32* de la Ley -
23250 de Presupuesto General de la República para 1982, para ponen en cono
cimiento de su Despagho, que con fecha ocho de enero en curso, este Institu
to ha celebrado Contunto de Servicios No Personales con el Estudio "Ernesto
Moreno Vangas, Abogados”, el cual ha sido aprobado según Resolución N* 007-
AD-82 de 13 del presente.mes. Be acompañan copias autenticadas de estos do-
ecumentos .

La referida contratación de servicios profesionales especializados, 5e nea
Liza con cargo al Programa 1361 Funcionamiento del IPD, Actividad 1361.0.01
Gestión Administrativo de Los Organos de Dirección, Asesoramiento, Control
y Apoyo, a la Asignación 03.08 Asesonta, Consultoría, sed y huditorta
Externa de nuestro Presupuesto para 1922,

Esenctalibente ha sido celebralo para suplir determinadas deficiencias ¿nter
“as de asesonta espectalizada en matentas de Denecho Deportivo, Administrativo y/o Tributario, así como para analizar el status jurídico, formular es
tatutos sociales y procesar la ¿nseripción en los Registros Públicos de Las
Federaciones Deportivas Nacionales de: Ajedrez, Atletismo, Automovilismo,
Basketball, Beisbol, Billar, Bochas, Box, Bolos, Caza y Pesca, Caza Submani
na, Ciclismo, Deportes Ecuestres, Esgrima, Fútbol, Cámmasia, Golf, Judo, Ka
rate, Kantismo, Levantamiento de Pesas, Lucha Amateur, Motociclismo, Nata-—
ción, Polo, Pemo, Tino, Tenis, Tenis de Mesa, Vela, Vóleibol; y de las Comi
sones Deportivas Nacionales de: Badminton, Bridoe, Hockey, Motonáutica, Pa
loeta Frontón, Sky Náutico, Squash Softbol y Tabla.

Por otro lado, conviene señalar que ese contrato también permitirá contar -
con un estudio y un antempoyecto de una "Ley de Promoción del Deporte”; pro
yecto que será nevésado por esta Alta Dirección y luego elevado al señon MEnistno de Educación, para su trámite constitucional conmespondiente.

Aprovecho La oportunidad para reiterar a Ud. señon Contralor General, Las -
expresiones de mé más distinguida y deferente consideración.
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RES .0007-AD-82
ES 13-1-1982

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N* 004) -OCA-82

: Á : Jefe del 1.P.D.
; De : Jefe de La Oficina Central de Administración

Ref. : Inf. 014-0P-82
Asunto : Proy. de Res. contrato de Servicios no Personales con elEstudio "Ernesto Moreno Vargas, Abogados"
Fecha : Lima, 19 de Enero de 1982.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de comunicarte
que esta Jefatura opina favorablemente sobre La aprobación del pro -yecto de resolución adjunto en el cual se celebra un contrato de -Servícios No Personales con el Estudio "Ernesto Moreno Vargas, Abo-
gados.

Es cuanto tengo que ¿nformar a Ud., salvo mejor parecer.

$ Atentamente,

E” NOSNo28 A Oficina Centr 3ys 7mlis A del ILD

JBN/2Ls .



CONTRATO DE SERVICIOS NO PERSONALES que celebran: de una parte el Instituto
Peruano del Deporte, en adelante el '"'1PD'', con domicilio en el Estadio Nacio-
nal de Lima y representado por su Jefe señor VICTOR NAGARO BIANCHI, de Libre-oe.,Abogados", representado por.elDr.ErnestoMoreno Vargas- de-Libreta-Elec
total N* 2455625 y Libreta Tributaria N* 2029162 Registro 3173 del Colegio de

Abogados de Lima y con domicilio en el Jr. Carabaya 831-0f. 204- de esta Cap

tal; parte esta última a la cual se denominará ''El ESTUDIO''; bajo los térmi--
NosyCondiciones siguientes:----OoPRIMERA.-

'

El IPD contrata los servicios profesionales especializados ROA
personales de "EL ESTUDIO, PP... que los preste«

en su favor de la
siguiente manera:

a) Asesoramiento profesional especializado enlas áreas del Dere-

choDeportivo,AdministrativoyTributario,apartirdelafechayhastael.
treintayunode diciembredemilnovecientos ochenta y dos. .======="=======--

iaab)Estudiodel. status Jurídicodelas treintiún FederacionesDe--LIV Nacionales y de las nueve Comisiones Deportivas Nacionales, cuyas
conclusiones y recomendaciones permitirán la formulación de los respectivos
Estatutos Sociales y su inscripción en los Registros Públicos.-==========--

c) Análisis jurídico especializado de la legislación deportiva vi
-¡gente y formulación de anteproyecto de 'Ley de Promoción delDeporte''.--==-==-=

, Atos
'SEGUNDA.- "EL ESTUDIO"! se obliga aprestar los servicios profesionales espe

cializados en referencia, manteniendo directa coordinación con la
Jefatura del IPD, tanto en cuanto al asesoramiento como en lo referente al es
tudioyalanálisis indicadosenlacláusulaPrimera precedente.--“ME ESTUDIO" destgnaráaunprofestonal abogadoa simplerequeri=
miento-escritodelJefedel1PD,pararealizaresa coordinación delservicio
especializado y atender necesidades de asesoramiento jurfdico inmediato en -

materia deportiva, administrativa y/o tributaria.“ ==“=== ==---

TERCERA.-“ELESTUDIO" deberá-inhibirse-de opinar-odictaminar-en-asuntos--AQueel 1PD consulte,siensu condicióndeEstudio Profesionalhu
biere asesorado en los mismos asuntos a terceros con los cuales mantenga -



opi
¡la suma de Novecientos OchentaMil] SolesOro,enla formasiguiente:

“Doscientos Cincuenta Mil Soles Oro,.al suscribirse el presente con

CUARTA.- EL +PD pagará a "EL ESTUDIO'', como retribución por-1los servicios deo...asesoramientoquese precisan enel punto a)delacláusula Primera,

' O Oo un a o 3 eo m p< —e — un e] e O nm o PO w — + a]o > A cor pd) oo w o "S as oO 3 3 e]<O a o A eeo nm o y

chentidos;--
_"Trescientos Mil Soles oro al veintiséis deagosto de mil novecien-

Setecientos Mil-Soles-Org-en-la-siguiente forma:ooote“Doscientos Mil Soles Oro al veintiséis de febrerodemilnovecie
tos ochentidós;

-Trescientos Mi1 Soles Oro al entregar los trabajos especializados
materiadelpunto b) de la citada cláusula Primera; y, el saldo de Doscientos
Mi1SolesOroalentregareltrabajoaquesecontraeelpuntoc)delamisma

Musula.ooo -eEe e e e 2 ePP.a ln00000 ee -

odido elpresente contrato de Servicios Profesionales Especializados
yNoPersonales, siendo suficiente paraelefectocomunicarporescrito-y-no-
tarialmente a la parte restantesupropósito de rescisión, conuna antelación

A + . oo lrorrguforagorerecroeloio nd
no menor de treinta días. AAAAAA A A A AAeAAoe >

os honorarios profesionales de ''EL ESTUDIO!" se abonarán así:
a Noindicados en el punto a) dé la cláusula >oEncuanto aTosservicios

tiva la rescisión delPresente contrato.
En cuanto a los servicios especializados materia e 306 los< b) Y

tospactadosenpagode-lostrabajoscorrespondtentes, “Toscualesseentrega”
ránnecesariamentedentrodel' citadoplazode treintadíasde recibidala-—-

3

QUINTA.- Las partes convienenenque cualquiera deellaspodrádarpor.rescin

En caso alguna de las partes hiciere valer este derecho de rescisión,

Primera, éstosse pagarán. -Pproporcionalmente- hasta- la-Fecha.enquese:hega-efec

c)delamisma cláusula, queda entendido que la rescisión no alterará los mon



carta de rescisión del contrato.==============rrmmm -

SEXTA.- "EL ESTUDIO'' se reserva el derecho de ceder a terceros especializa”ados,totaloparcialmente,los derechosyobligacionesque le-res--
pectan conforme a este Contrato, entendiéndose queparaelefectoelIPDtam
bién se reserva el derecho de aceptar o nó a la persona jurídica o natural
de asesoramiento especializada que determine el ''ESTUDIO'' para esa sustitu-
ción.=AAAAa e e .

El presente contrato se suscribe en Lima, Capital del Perú, a Tos ocho días
del mes de Enero de novecientos ochentidós .--=============emmmmmm
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baya 831 - Of. 204
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